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T"roll. fabricada pOl la misma, envases según el prototipo des­
crito en la documentación presentada ante este Centro direc­
tivo, y que reúne las siguientes características: 

l!.nvase en poUetiJeno, recuperable, oaJa denslda,tl, color ama­
rillo forma cilindl'ica de 900 cc. dé capacidad, 75 millmetros 
de 1lámetro por 243 milimetros de altura total y \ millmetro 
de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tap.ón roscado con arandela de g'Oma. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, as! cómo el dibujo 
com¡,rclal aprobado están lmpresos en amarlllo. Este envase 
se destinará a contener lejia concentrada de 4() gramos de clOro 
acttVG poi' litro. 

Queda entendido qué cualquier modificación a las especifi­
caciones li.tl'iba mencionadas deberá ser (jIjJetiJ de nueva auto­
rizacl6rt. 

Dicho envasa debeta reunir a todos lOs efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu­
bre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al clt.ado prototipo el número 402 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 25 de enero de 1968.-El Director general, Mario 
AlváréZ-Garcillán. 

RESOLUCION de ' la Direccióti General !te Minas 
y Combustibles por la que se anunciá cGncurs() pn~ 
ra la adJud7cación de un permiso de investigación 
de hidrllcarburOS en zona 1 (Península). 

En cumpllmiento de lO acordado por el .Consejo de Minis­
tros en su reunión de 15 de diciefnbre de 1967; Se abre concurso 
pata la adjudicación de un permISo tie Investigación de hidro­
carburos en zona 1 (Peninsula), con arreglo a las siguientes 
condiciones : 

Prlmera.-Los limites del área objetó del concurso son los 
siguiente¡¡: Norte, I¡¡. linea natural de la costa; Sur, 430 22' N.; 
Este; la linea natural de la costa, y Oeste, Q1> te¡' E.; con una 
superficie de 10.000 hectár~as. Dichos límites Son los del anti­
guo permiso denominado «Laredo». revertido al Estadg en cali­
dad de reserva por Orden ministerial de 13 de . .Junio de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio de 1967>. 

. Segunda.-'EI concurso se realizará con sUjeción a las pres­
criPciones de la Ley de Réglmen Jurídico de Investigación, y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla­
mento para su aplicación de 12 de junio de 1969 y en la forma 
.señalada en los articulos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no­
venta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-.. Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente a este 
permiso que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro­
cañiUros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo .que se M.ce pÚblico para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
11 Combustibles por la que se anuncia conCUrSO pa­
ra la ad1udtcacíón de un permiso de investigación 
de htdrocarburos en zona 1 (Península) . 

1!:n cump\lmlento de lo acordado por el Consejo de Minis­
tros en su reunión de 15 de diciembre de 1967, se abre concurso 
para la adjUdicación de un permiso de investigación de hidro­
carburos en zona 1 (Peninsula), con arreglo a las sigulentes 
condiciones: 

Prlmeta.-t.os limites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 410 28' N.: Sur, 410 23' N.; Este, 3° 56' E., Y 
Oeste, 30 25' E.; con una superficie de 39.857 hectáreas. Dichos 
limites son los del antiguo permiso denominado «Los Monegros», 
revertido al Estado en calidad de reserva por Orden ministe­
rial de 11 de noviembre de 1967 «(Boletin Oficial del Estado» 
de 12 de diciembre de 1967). 

Segunda.-El concurso se realizará con Sujeción a las pres­
cripciones de la Ley de Régimen Juridico d~ Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 117 del Regla· 
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959 y en la forma 
sefialada en los artlculos 112 a 116 del citado Reglamento. 
. Tercera.-El plazo para presentación de p!ie~os será de no­
venta días hábiles, contados a partIr del slgwente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.--Durante el cltado plaZo podrá ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente a este 
permiso que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro­
carburos de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

t.e que se hace pÚblico para general conoc1m1ento. 

RESOLUCION de la DirecciOn General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso pa­
ra la ad1udicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Minis­
tros en su reunión de 12 de diciembre de 1967, se abre cóncurso 
para la adjudicación de un permiso de investigación de hidttJ­
éarburos en zona r (Península), con arreglo a las siguientes 
condiciones : 

Primera.-Los limites del área Objeto del concurso son las 
siguientes: Norte, 420 11' N.; Sur, . 420 05' N.; Este, 40 58' E., 
Y Oeste. 40 30' E.; con una superficie de 42.725 hectáreas. Di­
chos limites son los del antiguo permiso denominado «Tremp­
Isona». revertido al Estado en calidad de reserva por Orden 
ministerial de 11 de noviembre de 1967 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de diciembre de 1967). 

Segunda.-EI concurso se realizará con SUjeción a las pres­
éripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla-

< mento para sli aplicación de 12 de junio de 1959 y en la. forma 
señalada en los artículoS 112 a 116 delcitaQo Reglamento. 

Tercerá.-El f)lazo para presentación de pliegos será de no­
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
1!:stado», 

Cuarta.-Durante el citado piazo podrá ser vista por los 
IntereSados la élocumehtacion técnica correspondiente a este 
penñisó que Sé encuEmtta depOSitada en el Servicio de Hidro­
carbUros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

RESOLUCION de la D irección General de Minas 
11 Combustibles por la que se anuncia concurso pa­
ra la act1udicación de un permiso de investigación 
de hidrocarburos en zona 1 (Península ). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Minis­
tros én su reunión de 15 de diciembre de 1967, se abre concur80 
para la adjudicación de un permiso de investigación de hidro­
carburos en ~ona 1 (Península), con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primeta.-Los limites del área Objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 42<> 20' N.; Sur. 420 11' N.; Este, 4° .41' l!:., 
y Oeste, 40 22' E. ; con una superficie de 43.410 hectáreas. Dichos 
límites son los del antiguo permiso denominado «Aren», y su 
demasla revertida al Estado en calidad de reserva por Orden 
ministerial de 13 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de julio de 1967). 

Seguhda.-EI concurso se realiZará con SUjeción a las I¡Jres­
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigaclon y 
ExplotaCión de las HidrocarbUl'OS de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla­
mento );)ai'a sli a,pUcaCión de 12 de junio de 1959 y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no­
venta días hábiles, contados a partir del siguiente .a.l de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín. Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los 
Interesados la documentaCión técnica corre!5Pondiente a este 
permiso Que se encuentra depOSitada en eL Servicio de Hidro­
carburos de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que sé hace públlco para general conocimiento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurSO Pll" 
ra la adjudicación de un permiso de investigaeión 
de hidrocarburOS en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Mini~ 
tros en su . reunión de 15 de diciembre de 1967, se abre concurso 
para la adjudicación de un permiso de investigación de hidro­
carburos en zona 1 (Península), con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los iúnites del área Objeto del concurso son los 
siguientes : Norte, 420 20' N. ; Sur, 420 11' N. ; Este, 50 00' E., 
Y Oeste, 40 41 ' E.; con una superficie de 43.410 hectáreas. D1-
chos limites son los del antiguo permiso denominado «La Guar­
dia de Ares», y su demasía, revertido al Estado en calidad de 
reserva por Orden ministerial de 13 de junio de 1967 (<<!301etin 
Oficial del Estado» de 4 dé julio de 1967). 

. Segunda.~EI concurso s~ ~ealiZará .con sujeción a . las . pres­
cnpclones de la Ley de RégllDen JUndlco de InvestIgacIón y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla­
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959 y en la forma 
señlblada en los artículos. 112 a 116 del citado Reglamento: 
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Tercera.-EI plazo para presentación de pliegos será de no­
venta días hábiles, contados a partir de) siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazO podrá ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente a este 
permiso que se encuentra depositada en el Servicio de H.idro­
carburos de la Dirección General de Minas y CombustIbles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento .. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba­
dajoz por la que se declara de utilidad pÚblica la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montijo, en solicitud de autorización administra­
tiva y declaración en concreto de .utilidad pública, para la .ins­
talación cuyas caracteristicas técrucas se detallan, y cumplldos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo II! del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capitulo nI del 
Decreto 2619/1966, de ígua.i fecha, esta Delegación de Industria, 
en uso ' de las facultades que le confieren ambas disposiciones, 
ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a «Compañia SevUlana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una línea aérea, tri­
fásica, a 28 KV., con conductore!> de aluminio-acero de 54,6 
milímetros cuadrados de sección, sustentados por cadenas de 
aisladores sobre apoyos metálicos. de 204 metros de longitud, 
que arranca del apoyo número '84 de la lín~ «Subestación ~ 
bón-Montijo», propiedad de la Empresa peticIOnaria, y termma 
.en centro de transformación de 100 KVA. y relación 28.0001 
230-133V.. situada en terrenos propiedad del Ayuntamiento de 
Montijo. siendo su finalidad la alimentación de aquella zona. 

Segundo.-Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV 
del Decreto 21317/1966. 

Badajoz, 17 de enero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, A. Marti­
nez-Mediero.-247-5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba· 
dajoz por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, en solicitud de autorización administra­
tiva y declaración en concreto de utilidad pÚblica para la ins­
talación cuvas caracteristicas técnicas se detallan, y cumpli- ' 
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre de 1966, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966', de igual fecha, 

Esta Delega,ción de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones. ha resuelto: 

1.0 Auto!'izar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.» . 
el establecimiento de un ramal aéreo trifásico a 15 KV., con 
conductores de AI-Ac de 3 x 54,6 milimetros cuadrados de sec­
ción, sustentados por cadena de aisladores sobre a,poyos me­
tálicos de 15iJ metros de longitud, que arranca de la caseta San 
Juan y termina en un centro de transformación situado en te­
rrenos de «El Motor Nacional, S. A.», en Mérida, siendo su fi­
nalidad atender el servicio en aquella zona. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala­
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la 
Ley 10/1965, Y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 2611/1966. 

Badajoz, 17 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe, A. Martínez­
Mediero.-248-5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Baleares referente a la autorización administrativa, 
desorrollo y ejecución de la instalación y declara­
ción de utilidad pÚblica de la instalación eléctrica 
que se cita. 

, Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Baleares a instancia de la Empresa «El Gas, S. A.» , con do­
micilio en 86ller, calle Buen Afio, número 4, solicitando autori-

zación para instalar una lmea de transporte de energía a 
15 KV. Y la declaración en concreto de la utilidad pÚblica de 
la misma, y cumplidOS los trámites reglamentarios .ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorIZación de 
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto .2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en matena de 
instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a «El Gas, S. A.l>, para construir una linea de 
transporte de energia eléctrica a 15 KV., doble circuit.O, con 
capacidad de 5.000 Kw., que partiendo de la subestaclón de 
Buñola, de la Empresa «G E. S. A.», llega a la central de «E: 
Gas, S. A.», en Sóller. de acuerdo con el proyecto presentadO 
a la Delegación de Industria. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 
10/ 1966, sobre expropiación forzosa y sancIOnes en ~ateria de 
instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicaCIón del 20 
de octubre de 1966 

Palma de Mallorca, 19 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe, 
J . Marqués.-289-6. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que s~ autoriza y declara la uttli­
dad pÚblica en concreto de las instalaciones eléctri­
cas que se citan. 

Cumplidos los 'trámItes reglamentarios en los expedientes in· 
coados en esta Delegación de Industria, promovidos por «Fuer­
zas Hidroeléctricas del Segre. S. A.», con domicilio en Barce­
lona Via Layetana. 45. quinto, en solicitud de autorización 
para las instalaciones y declaración de utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de las I1neas 
eléctricas, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si­
~uientes: 

l." Referencia : D. 1. 2.458/65. Segre F-280. 

Origen de la linea: Línea de Castellbell a Marganell. 
Final de la misma: Estación transformadora «Pedrera San-

g'l'á» 60 kV A. . 
Término municipal a que afecta: Castellbell y VIlar. 
Tensión de servicio: 6 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,177. 
Conductor: Aluminio-acero y cobre ; 17,84 y 16 milimetros 

cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Hormigón. 

2.- Referencia : D. 1. 9.147/65. Segre-404. 

Origen de la línea : Estación transformadora 104, «San Sa~ 
durní de Noya». 

Final de la misma: Conversión de 6 a 25 kV. hasta deriva­
ción a Ordal y Cantallops, con derivación a estación transfor­
madora 514, (<Cerámica Monterde» , 100 kVA. 

Términos municipales a que afecta: San Sadurnl de Noya 
y Subirats. 

Tensión de servicio : 25 kV. 
Longitud en kilómetros : 4,172, conversión y variante; 0,128, 

derivación a estación transformadora 514. 
Conductor : Aluminio-acero; 74,37 mili metros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Hormigón y metálicos. 

3." Referencia: D. 1. 12.485/65. Segre-406. 

Origen de la línea: Subestación transformadora 110/25 kV. 
de Martorell. 

Final de la misma: Estación transformadora 14S, «Esparra­
guera», 300 kVA. y derivación a la línea Esparraguera-Olesa. 

Términos municipales a que afecta: Martorell, S. Esteban de 
Sesrovires, Abrera y Esparraguera. 

Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 8,900. 
Conductor: Aluminio-acero; 147,1 milimetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Hormigón pretensado y castilletes me· 

tálicos. 

4." Referencia: D. r. 9.515/65. Segre-448. 

Origen de la línea: Estación transformadora 231, «Fábrica 
BatIle». 

Final de la misma : Estación transformadora 541, «Mecano 
Eléctrica», 125 kVA. 

Término municipal a que afecta: Capellades. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
LongitUd en kilómetros: 0,579. 
Conductor: Alt¡minio-acero; 46.24 mili metros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Hormigón. 


